
     

£ 

ED
IC
IÓ
N 

N*
 
45
.5
93
 

MI
ÉR
CO
LE
S 

17
 

DE
 
FE
BR
ER
O 

DE
 
20
10
 

      PÁ
GI
NA
S 

+ 
AÑ
O 

12
5 

+ 
EC
UA
DO
R 

    _w
ww

.e
lt

el
eg

ra
fo

.c
om

.e
c 

25
 

CE
NT
AV
OS
 

+ 
3 

SE
CC
IO
NE
S 

+» 
38 

  

  

ECO MbAÑiAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA ASEVIAL CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público que la compañía de res- 

ponsabilidad limitada ASEVIAL CIA. LUTDA., re- 

formó su estatuto por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guaya- 

quil, el 1 de diciembre del 2009, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. SC-AJ-DJC-G-10-0000823 el 

8 de febrero del 2010. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma es- 

tatutaria se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 

SEGUNDO: Se le agrega las siguientes acti- 

vidades: A) Ejecución, diseño, fiscalización 

y desarrollo de todo tipo de obras de inge- 

niería civil; carreteras, vías férreas, puentes, 

canales, alcantarillado sanitario, sistemas de 

agua potable, sistemas de aguas lluvias, ..." 

Guayaquil, 8 de febrero del 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
(19302)   

  

 


